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S U M A R I O
G U ERRA —Se auto ríza la  erogación mensual de 

$ 30.00 y se manda liq u id a r una cuenta de 
rezagos—Se manda pagar la  suma de S 8.00 
—Se manda pagar la  suma de $ 106.38—Se 
manda pagar la suma de $ 75 00—Se autoriza 
como buena data el pago de 8 641.30—Se man- 

j  da pagar la suma de $ 25.00—Se manda pa- 
la suma de S 12.00—Se admite la  renun

cia de un grado m ilita r—Se manda pagar la  
suma de $ 32.00—Se manda pagar la suma de 
$ 39.72.—Se admite la renuncia de un grado 
m ilita r—Se manda pagar la  suma de $ 339.00 

A V ISO S.

G U ERRA

Se autoriza la  erogación mensual de S 30.00 y se 
manda liq u id a r una cuenta de rezagos

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1908. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se paguen ai Doctor don R a 
fael Alvarado Manzano treinta pesos 
mensuales, valor del alquiler de la par
te de su casa que ocupa la Comandancia 
de Armas de este departamento; man 

'dando liquidar la cuenta de rezagos que, 
por el mismo motivo, se le adeudan. Las 
erogación^ que ocasione el presente 
acuerdo se imputarán á la -partida B?*, 
capítulo V I, Ramo de Gnerra, del Presu
puesto General vigente.— Comuniqúese.

DAv iIíA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
~ » D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 106.38

Tegucigalpa: 21 de noviem bre de 1908.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que por la Adm inistración de Rentas 
del departamento de Choluteca se pa
guen á la casa «Farah. Assad y  herma
no» ciento seis pesos treinta y  ocho cen
tavos, valor de varios objetos suminis
trados al Comandante del mismo, para 
el servicio de la oficina; imputando el 
gasto á la partida 7^, capítulo V I, R a
mo de Guerra, del P resupu^to General 
vigente.—Comuniqúese.

D A v il a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

B. Gutiérrez.

Se manda pagar la  suma de 8 8.00

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1908.
E1 Presidente de la República
J ACUERDA:
Que por la Administración de R en

tas del departamento de Santa Bárbara se 
paguen ocho pesos al Comandante de 
Armas del mismo, para el ataúd que sir
vió al soldado Norberto Herrera, muer
to en servicio de la guarnición de aque
lla plaza; imputándose á la partida 7^, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

DA VIDA.
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la  soma ^  8 75.00 

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1908‘

E l Presidente de la República 

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Choluteca se pa
guen á la casa «Francisco Sierke,» en 
aquella ciudad, setenticinco pesos que 
suplió en materiales para la refacción 
de los tapiales de aquel cuartel; impu
tándose á la partida 5^, capitulo VT, R a
mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

D A v t l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

2). Gutiérrez.

Se autoriza como buena data e l pago de 8 641.39

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1908.
E l Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar como buena la data que el 
Administrador de la Aduana de Amapa
la hizo por el pago de seiscientos cua
renta y  un pesos treinta y nueve centa
vos, fuera de Presupuesto, durante el 
mes de octubre prósim o pasado, de* la 
manera siguiente:

Cuerpo de B a n d a ................. $ 357.25
íí Marina

Resguardo de San Lorenzo..
,, La Brea............
„  E l A ce itu n o ... 

E l P ed rega l...
n

12.36
120.36

4.11 
142.86

4.11

S u m a ..............................$ 641.39; 3
debiendo imputarse ^ ta  erogación  á Is 
partida 7^, capítulo VI» Ram o de Gue
rra, del Presupuesto General de Gastos 
vigente. —Comuniqúese.

D A v il a ,
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
 ̂ D. Gutiérrez.

Se manda pagar la  suma de 8 25.00
s “ “

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1908.
E l Presidente de la República

ACUERDA;
Que por la Adm inistración de Rentas 

de este departamento se pague al Te- 
nientecoronel don A lberto J . Irías veintí 
y  cinco pesos, valor con que se le  habi
lita para que se conduzca de esta eiudao 
á Danlí, en donde prestará sus servicios 
com o M ayor de Plaza; im putándosela 
erogación á la partida 1^, capítulo VT, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente,—Comuniqúese. -

D A v u l a .
E l Secretario de Estado en el DesBa- 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la  suma de 8 12.00

Tegucigalpa: 23 de noviem bre de 1908.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague i  

los soldados Francisco Vásquez, Poli- 
carpo Vásquez y  Manuel López, la suma 
de doce pesos con que se les habilita pa
ra su traslación al departamento de In- 
tibucá, después de haber prestado sus 
servicios de guarnición en esta plaza; 
debiendo imputarse dicha erogación á la 
partida 7?, capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.—
Comuniqúese. ,

’ DAvtla.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Z>, Gutiérrez.
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Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 23 de noviembre de 1908.
El Presidente de la República 

ACTJEÍtDA:
Admitir á don José Miguel Pineda Ba

ures, de la ciudad de Gracias, la dimisión 
3ue hace del grado de Comandante 2*̂  
iel ejército de la República, del cual no 
«nía despacho, y la cual renuncia reco- 
loce por íundamento ser mayor de cua- 
•enta y seis años de edad.-Comuniqúese.

UXVILA.
El Secretario de Estado en el Despa- 

'ho de la Guerra,
D. Cru-tiérrez.

¥pública, fundándose en que es mayor de de Gualala cou<Succ Á nama ai siu.terrenos

Se manda pagar la suma de S 32.00

Tegucigalpa - 23 de noviembre de 1908, 
El Presidente de la República 

ACUSIÍCA:
Que por la Administración de Rentas 

leí departamento de Choluteca se pague 
#,1 señor Mayor de Plaza de la ciudad del 
nismo nombre treinta y  dos pesos, valor 
nvertido por aquel funcionario en su ca
rácter de Juez de Instrucción Militar De- 
'^artamental, fuera de seis pesos de es
critorio mensuales que se habían destína- 
jlO al mismo objeto. El gasto impútese á 

partida 7 ,̂ capítulo VI, Ramo deG-ue- 
■rra, del Presupuesto General vigente.— 
iUomuníq uese.

D-íttLiA.
El Secretario de Estado en el Lespa- 

ho ce la Guerra,
Z>. Outiérrez.

Ss manda pagar la suma de $ 39.12

Tegucigalpa; 24 de noviembre de 1908.
El Presidente de 2a República

ACUERDA-
Que por la Caja Kacional se pague al 

Coronel don Jacinto B. Romero la suma 
ie treinta y nueve pesos sesenta y  dos 
3entavos, valor que ha devengado por la 
corSpostura de cincuenta y  siete cartn- 
sheras, veinte y  tres cinturones, dos ta
lles y siete pares de calzado, para los 
alumnos de la Escuela Militar, En esta 
suma va incluido el valor de tres litros 
ie  tinta n ^ ra  para la limpieza del co
rreaje de las cartucheras mencionadas; 
LEQpútese esta erogación á la partida 4^, 
3apítuio VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

UlVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 24 denoviembre de 1908. 
El Presidente de la República

ACEEEDA:
Admitir á don José Isabel Sandoval, 

vecino de Yoro, la renuncia que hace del 
,?rado de Teniente del ejército de la Re

cuarenta años de edad, mandando cance
lar el despacho respectivo.—Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
2?. G utiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 339.00

Tegucigalpa: 25 de noviembre tíe 190S.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Caja Kacional se pague á 

don León Girón la suma de trescientos 
treinta y nueve pesos, valor que le co
rresponde por la confección de treinta y

cultos y potrero dp rom,indo?- al
potreros de Gregorio SabnUón y Nicobis Aguí- 
lar; y ai Oeste, el pueblo de Gualala El solid- 
tante seíior Sa.bdhii dáqiv.ru} o3 tc i ' cno descri
to poi compra que lii/o .1 la ''Tuoicipahdad deí 
repetido pueblo de Gualala por medio de su Sín
dico, doQ Mivuel Sabilldn rcin.índc?, porlaean- 
ttdad de \enintiséis pe>os circuenta ceatavc6í 
y siendo esta la primera loscnpcion que se soli
cita de diclio inmueble, se hace saber al público 
para los,electos del articulo 2 322 del CodigoCS- 
rú .—Santa Bárbara jubo 4 de 1^:?.
12 pEDnoAMAVAB.

El inírascnto, Registrador encargado de Í2 
Propiedad Inmueble de esta Soccidn hace sa
ber: que el señor Jubo K a polcó n Sánchez, veci
no de Yauj-upe. en estA lUiisdicción. con fecha 
veintidós del cóm em e mes. ha presentado tes-

n - i íi.mo«io de ima escrituia ctoigada en el espie-
un v estidos á  8 9.00 cada uno, y  diaz u. j^ d o  pueblo, el treinta j .."o i e c c ¡minore de 
8 6 00, p a ra  el servicio de la  B anda  M ar
cial; im putándose e s ta  erogación  á la 
p a rtid a  4^, cap ítu lo  V I, Ramo de G ue
r ra , del P re su p u esto  General vigente.—
Comuniqúese.

D á t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de 2a Guerra,
D . G utiérrez.

A V I S O S

mil ochocientos roventa j « etc, an*e e’ .Tviezdc 
Paz respectivo, don Cayetano :JÁncne¿ por la 
cual Manuel José Siena v Servando Sánebeí, 
maj Oles de edad y as aquel -s t-vinclario venden 
¿doñaR.efccla Sá.noiíc/ por el cO"ve udo pre
cio de ciento sesenta j r. posos unapo
sesión con finca, huerta de n-ltaecs vafe y ár
boles frutales, un ingcnc ccr su c orrespondiett- 
te obrador de co«er pane'a y t.asa de habitadóB, 
lo Que linda* al IS'orte, con _nca do Ramón Avi
la. Rosendo Sánchez y JoSít 1'=;..- Xe,la-, por d  
Sur. camino rea? quie cor.d a. y .cmo en re
ferencia: por el Este potreTo y u’*ca de Eleiite- 
n o  Sierra* y por el Por*ente casa de Rafael

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Yomento y Obras Públicas, hace saber, 
que con fecha de ayer se presentó á su Despacho 
el señor Lm o de Borjas-Tarríus pidiendo se le 
conceda ‘ -patente de invención por un aparato 
que ha denominado ‘ Aparato Ortológico ilus
trado." destinado á la enseñanza de niñosy que

Raima. Y  no ha o jen o o a r : ̂  „ ed 
conformidad ton e. ari.'e 
vil, se hace la presente p.

12.5 da sepiieui'ore de 29CS.
Id Anoxsc Vi-UKUA G.\

pscr.to, de 
CüdígoGi- 

n — Y asearán:

El Eeaisírador de la ? r ;o .e v .;
consiste en una serie de 23 bandas con cifras v 1 mentó hace saoer. oue do:. Tc-i

del departá
is Alvarado,

vistas de ilustraciones, en la parte superior, y i de Cedros, presentó hoy álcsr.,-e.t: de la n a 
pa ra su ; asci. pe íó :i la p r. :u ra copia de 

scritura pública otoigada er por el Jaea 
de m. 1.40 de ancho, m. 1,60 de alto y m. 0.15 de i de Letras V  de io C*> il por la t,-ul den Juan 
fondo. El frente exterior tiene las ilastraciones! Dios Craz, de Comayag-cela vende al seSor Al

varado, por la surca de S 45. lO A a  acA.ión en á  
terreno llamado "de Sánchez, com prendió 
parte en esta jurisdicción y parte en la dal iíoaí- 
cipio de Cedros, como de cinco ca'iaherías, más é 
menos, limitado, al Korte. tcireno ce los Sel
vas y Lozanos: Sur, terreno de Ra:m*anda MÍB» 
de Moneada. Oneate. terreno de Jalaca: y Bo- 
níente, t-erreno de doña Manaua Cgarte de Co
rrales. Y  no habiendo antecedente inscrito, ae- 
hace saber al público la sol.citad de insoupcída ’ 
para los efectos del artículo 2 522 del Código C5-

siguientes' en ia part-e medís, un iñdu^ulo con 
cinco montañas en el intenor, formado por una 
línea blanca entre no» azules, rodeado de ía ins
cripción Sepúbliccí de Sfondwí̂ â ’ en el tercio in
ferior, un triángulo de líneas 
negras, con el m o n o g r a m a  
en el centro, inscrito en otro 
triángulo compuesto de una li
nea amarilla entre dos rojas: á 
la izquierda de esa figura, un 
paralelógramo con la insenp-CiÓn ‘ ‘RAT. ÍT®. V .5 la rlfl-y á la de
recha, otro con la fecha *■— OCT. 1908.”  Di- vil.—Tegucigalpa: 8 de octubre de 1908,
chas ilustraciones del frente constituyen la irtar- 
ca de propiedad. An&^ del primer dibujo refe
rido hay un vacío donde aparecen los números y 
vistas en una línea horizontal: y después del úl
timo dibujo hay otro para las letras. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa: 26 de octubre de 190S. 
12—12 U. B. ROSALES.

El infrascrito. Registrador de ía Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don Ro
sendo Sabíllón, mayor de edad, comerciante y 
vecino de Gualala, se ha presentado á este Re
gistro el día hoy, á las dos de la tarde, solicitan
do se inscríltóL á su favor un terreno llamado 
“ La Presa,”  de ejidos del citado pueblo, el cual 
consta de ocho hectáreas, noventa y nueve áreas 
y cnárenticinco oentíáreas; y tiene por límites; 
al Korte, potrero de Miguel Coto y camino que Bayley á los seaoresJW'üham, Ebenezer y Samofil

12 I I a e T Í S  JliíáxEZ.

El suscrito. Secretario del Juzgado de Letra» 
de Islas de la Bahía, certifica' que en las d í^  
gencias creadas á solicitud de ios señores Wi- 
liiam, Ebenezer y Samuel Trusty. de este ve
cindario, para que se les conceda la posesáú& 
efectiva de ia herencia testamentaria que dejé 
el difunto William Bayley. con fecha siete de 
septiembre dei corriente afío este Juzgado dw- 
tó la sentencia cuya parte resolutiva dice;—'‘Poir 
tanto; este Juzgado, á nombre de la República, 
de acuerdo con el parecer fiscal y en aphcaciótt 
de los artículos 1.038, 1.039, U m , 1.041, 1.042 j  
1.043, Código de Procedimientos, y. 40, inciso 2 ,̂ 
Ley de Organización y Atribuciones de los Tri
bunales, da la posesión efectiva de los biens» 
que constituyen la herencia de don WiUiaai
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j’Tnisty, niarul-x (luo ■=;(' íirran las inscripciones Progreso y á orillas del río Ulúa, queesnavega- 
p r e v e r C P  C’vd y \ limitarlo al IS'oite Oriente y Poniente,coa
que se puhlioiic esta icsoluoón en el penódicojel ríoiefendo val Sur, con los ejidos de dicho 
oficial, anunciándose, además, por carteles tija-1 pueblo; es propio para la agricultura: mide qui- 
dosenties ck. los paiajes más fiecueiitados.de¡ nienLas cincuenta y dos hectáreas, noventa y

CUICO á̂ caa, > siete ceníiáreas; y apreciada en seis 
pesos cada hectárea, ha sido valorado en tres mil 
trescientos diez y siete pesos setenta centavos 
—Yero, noviembre 24 de 1908.

ADOLFO DIAZ M.

este luga. —Yo
Pablo Cuiz ra ’ ma, ?r ’0 * —noatán de sep-
tíembre de loos
12—12 P ablo  Cb ü z  F allía.

'El infrascrito .‘cdm mst.ador de Kentas de 
este departamen 10 h..co s„bci. que lia ble no ose 
Henado k 
terreno 
nombr!
Bernardo M af'de 
puesto de cua

El infiasciito, Administrador de Rentas del

ai’ 'de y r icilán Raudales com-l se ha presentado en esta oñeina 
tyoc en’ r-í 'u '? y ocho hectáreas jQo como baldío un lote de terreno 

treinta y tres o'eas -sc^erta j siete cent.áieos. niam ado'‘Las Mesas de Oyoto” entre los cerritos 
situado en ji rm̂ ’ ........... o  i' de San .Tnan ¿¿  - o ,  oto" y • E. ZapotiUo, ‘ en jurisdicción del

denuncian- 
en el lugar

de Floree i n - c o n  ter:'o*'o de¡
don Lino 1 are’.' <os Ac .otos y doiA Isabel v. anrovimadr’T'8"'íe de veinticinco hectáreas y 
de Ari/:v y por ks o -s rnm^'os con terrenos | l E - a  1 Forte, con el cerro de "E l Zapotillo,'' 
b a l d í o s i  1 ,  .a . .  a^ . . .10 j  , -¡-¡ojon común de Tos's.t.os de Colón y San Anto-

puoMo ce so ñomicibc: cuyo terreno consta,

lo: al Sur. con el sitie de ÍAu D cp'O

EDICTO
El infrascrito, Secretario del Juzgad 

de Letras del departamento, hace sabej 
que por resolución dictada por este J«í 
gado de Letras con fecha diez y siete 
mes en curso, se ha mandado conferir! 
posesión efectiva de la herencia ab-ii 
téstate que á su defunción dejó Julií, 
Aguilera á su hijo natural Pedro Celes 
tino Quiñónez.

Lo que pongo en conocimiento del 
biieo para los fines de ley.

Choluteca: 18 de noviembre de 1903. 
30—25 P e d r o  YT. Cá r c a m o , Sria .

A PO LIFARIO  C. AGUILER-t, 
Juez de Psz de lo Crimina! de e'=+e o 

las autoridades exviks r  militares, hago
. 1 que g 's ie k  de julio último del corrients año

lEóriLO Ca x a l e s .

rsE P iU M C iO

E“ infrasorito AcmiPistrador de Rentas del 
departa'i.e*.lo de Cortés Iiace saber que el se- 
Sorden r...:as. Bant-gas. mayor de edad, casado, 
agncul.c" •' 's“3 voc nd r.o se ha presenta
do der

como

sanaora.. y el de San á los nerederosde!
con j. J.1U Aaü Ca.aeroa. j-o que &e pone en eo- azúcar del expresado Rueda, sita en el 
nCKnmiento del pubnco para los fines ae ^ habiéndose
o .̂iO-uteca. J.9 noviem ore de 19-S. | gieijos reos y no habiéndose podido lograr aus
30—9 A lejaicdso Flobes G-, | capturas á pesar de haberse expedido vaiiastSr;
---------------------------------------------------------------------j denes y no saberse de sus paraderos; por íantoí

16n nombre de la ley, los exhorto paia que s» or 
-3̂—  I su jurisdicción fueren encontrados, ios maadei

El infrascrito, Administrador de Rentas de capiturar v los remitan con las seguridad^ -fie 
este departamento hace saber- que por disposi- j bidas á este Juzgado ó al de Letras de e<e €e

ia causa de ios caes 
buena estatura -r^ i

QO áer>L.ur ..u: o co n o ' j'd lo  un terreno sito al | cion de esta fecha se ha señalado el día martes. 1 partamento, adonde remito ] 
Este c? í í  a c ' á los leguas de distancia ■ ve ntiíx-ho de diciembre próximo, á las dos de la ipjVación de Feliue de bue

público para .os ^:íczoí> de .vy.—San Pedro Suia
noviem ■ e 
30-5 Giíh g cbio  d e  L e ó x .

Ib ^ r iU K C IO

El iníras-iiito. Ac.qmostrador de Rentas del 
departamento de Cortes, iiace saber: que el se
ñor dou Is-dro Arguñal. Tenedor de Libros, ma- 
foT de e 'tu   ̂ re este vcc-ndario. se ha presen
tado denunciando como baldío un terreno na
cional d lameGiacrones ae "La Boca de Toloa,’* 
deestajuiisdiCviün departamental, de doscien
tas he Aái cas, poco más ó menos, y propio para 
la agric'ulTara Dicho terreno no tiene ningún

j í£í y cinco, üm y nv^-e ceru^sr^as de cerdiáreas, de j Extendida en Concepción de María, departa-’ 
< las cuales se calcuian ciento aos hecLÓreos pro-  ̂ ^0 x v^int’dós d.̂  ôv^ :̂íS3bre'

de mil novecientos ocho.
AponirrAEio C- Aguileba

4 los EQStratistss ñ e  ¿gnarñisst^

[ pías para la agricultura y el resto para la crían 
i za de ganados. Ha sido valorado en la cantidadIde ochocientos diez y seis pesos ochenta y cinco 
I centavos. Se solicitan postores.-^Tegucigalpa 
2S de noviembre de 1908.

T e ó f il o  C a s a l e s .

Al comenzar el presente año eccnoaai 
co, se previno á los Administraáorsa A  
Rentas que. bajo ningún pretexto,. ^  
dían disponer del principal de las espe
cies fiscales, á efecto de garantizar ease-

E1 in frascrito , A dinm istrodor de R en
ta s  del departam en to  d e  C ortés, hace  s a 
ber. que el seSor den F au stin o  H ernán-

nombre conocido, y hmita- al Xoríe. con mon-t(j02_ este vsc’ndaHo, mayor de edad, íplidamente el cago á los contratistasicpoe 
^  ¡DCUIM. al Sur con el río púa: a lE ste ,| ^ g^  agricultor, se ha presentado j las suplen.
dtó de Mr. Isabel: y al Oeste, con el punto de- ¿enunciando com o ba ld ío  un terreno na- i9n tctl i irtud, se  su p lica  a estos se  « e *- 
nommadü • l i  Cubdete y propiedad de M r. cional al Suroeste de esta ciudad, c o m o ' van dar cuenta á este  cen tro  direeSSeo- 
í^asPoríer. Lo que se pone en conocimiento á distancia de dos legu as, en el lugar ¡cu an do tal p reven ción  deje de eumplinee, 
del público para "¡os fines legales.—San Pedro | llam ado <E1 O cote ,> com puesto  de mía < expresando las razones, s i las im biere. 
Sola noviembre 20 de 1908.
3 0 -5 "  '  G b e o ó e i o  d e  L e ó x .

R B M a X E

caballería, propio para la agricultura, 
limitado: al Norte, por terreno denun
ciado por Rafael Banegas; al Sur y Oes
te, por montaña inculta; y al Este, por 
ei mismo terreno de Banegas.

Lo que se pone en conocimiento del
Adolfo Díaz M-, Administrador de Rentas de

partamental, hace saber: que á las diez a. m. 
del veintiuno de diciembre próximo se rematará, púbüco para los trám ites de ley, 
ea esta Administración, un terreno nacional, de
nunciado por don Leocadio Lardizábal, situado San Pedro Sula: noviembre 9 de 1908.
al Korte y como á una milla del pueblo de El ^ G r e g o r io  d e  L e ó v .

'Tegucigalpa- 24 de septiembre de 1908.
M óx ico  -Z e d a y a , 

Director General.

SOBRES
En ia Tipografía Nacional hay de ven-, 

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama
ños, y SOBRES para tarjetas de visifca.i
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CARTEL
. El infrascrito. Administrador de Ren- 
!s del departamento de Olancho, hace 

'^ber el escrito y auto que dicen:—«Se 
Anuncia un terreno baldío.—Sefior Ad- 
^,-inistrador de Rentas.— Yo, Joaquín 
'-embreño López, mayor de edad, pro- 
^cetario, vecino de -La Ceiba y  residente 
^itualmente en esta ciudad, ante Ud., 
previos los respetos debidos, manifiesto 

siguiente: en el círculo de Manto, en 
5te departamento, existe un gran terre- 

• > baldío de propiedad nacional, deno- 
 ̂inado «El Limón,» siendo, en algunas 
, artes, propio para la crianza de ganado 
'[ la agricultura: á esta clase de tierras 
I ertenece un lote que se encuentra den- 
■{■o del terreno aludido, como de <?oscien- 
i s  hectáreas, y  cujus limites son los 

4 ^guíentes: ti' Norte, los encuentros de 
río« Guata y  Azacualpa ó sea «La 

^EP?madora;> al Sur, «El 'Tápucal» y «Las 
it/asajeras;> al Este, el naismo río de 
ujíuata y el cerro llamado «^1 Tiuzintal;» 
t^al Oeste, el río de Azacualpa. Y  en el 
^leseo de obtener título de propiedad del 
ate descrito, por este acto vengo á de- 
Tanciarlo y pido á Ud. que, mediante la 
Amisión de este denuncio, se sirva man
ar publicarlo en el periódico oficial y  
OT carteles, durante treinta días, é ins- 

’Vüir información interrogando por sí á 
DS^estigos idónec® de la nómina, sobre 

puntos siguientes:—1? Sobre gene- 
ales de ley.—2? Digan, por constarles 
,e conocimiento propio, si el terreno de- 
unciado como baldío está ó ha estado 
n posesión de alguna persona ó vecin
dario y los usos á que lo aplican ó hayan 

j^enido destinado.— Si saben que exis- 
alguno que tenga derecho de propie

dad  6 posesión en dicho terreno, ó éste 
3(G reconoce como baldío y, en consecuen- 
2íia, como perteneciente al Estado.—49 
[pen los declarantes, además, todos los 
ipform es que puedan, según el conoci- 
^xuiento que hayan adquirido de la loca* 
j^dad, relativos á la clase de terreno, su 
^tuación  respecto al mar ó á los ríos 
^t^vegables, caminos de hierro ó  carre- 
jgeras, poblaciones importantes ó centros 
p^aíheros. Para la tramitación de esta 

íohcitud, hasta obtener el título de pro- 
3iedad respectivo en el lote de terrino á 

he hecho referencia, confiero mi re
presentación al Procurador Judicial don 
Juan Fernández V ., dándole toda clase 
ie facultades, inclusive la especial de 
sustituir. Artículos 13, Ley Agraria, y 
256, Ley de Organización y Atribuciones 
ie los Tribunales.—Juticalpa: 22 de oc- 
mbre de 1908.—Joaquín Membreño Ló
pez.—Nómina de testigos: don Abel Re
yes, propietario, vecino de Guata; don 
Eugenio Reyes, propietario, y don Car- 
simdo Fernández, labrador, vecinos los

dos últimos también de Guata.— L̂a mis
ma fecha.—Joaquín Membreño López.» 
—«Administración de Rentas del depar
tamento de Olancho.—Juticalpa: veinti
dós de octubre de mil novecientos ocho. 
—Admítese el anterior denuncio, publí- 
quese en el periódico oficial y por carte
les, durante treinta días, é instrúyase la 
información solicitada. Artículo 13 de 
la Ley Agraria.—Téngase al Procurador 
Judicial don Juan Fernández V. como 
representante de don Joaquín Membreño 
en este negocio.—Notifíquese.— R̂. Lobo 
Herrera.»— ^Juticalpa: 22 de octubre de 
1908.
30—16 R. L obo Herrera .

REMATE
El Juzgado de Letras 19 de lo Civil de 

este departamento, por auto de doce de 
los corrientes, ha designado la audiencia 
del diez y  siete de diciembre próximo, á 
las tres de la tarde, para la venta en pú
blica subasta de los bienes embargados 
á doña Raámunda Milla v. de Moneada, 
con motivo de la ejecución que le ha 
promovido don Hipólito Cano, para el 
pago de Quinientos atenta y dnco pesos, 
intereses y  costas. Los bienes en refe
rencia son los siguientes:—19 Un terre
no situado en el lugar llamado Bamapa, 
en esta comprensión municipal, que mide 
ciento diez caballerías modernas, equi
valentes á veinte y  dos antiguas, propias 
para la crianza de ganado, y lindan: al 
Norte, tierras de El Cedrito y las llama
das de Tamal y  Queso; al Sur, tierras de 
Archaga, río de Bamapa de por medio; 
al Este, terreno de El Carrizal y de los 
Díaz; y  al Oeste, tierras de Cantoral y 
las (ie Ugarte y Sánchez. De este terre 
no pertenecen á la ejecutada las cuatro 
sextas partes, las que fueron valoradas 
en dos mil de>ito noventa y seis pesos y 
serán las que se venderán en pública 
subasta.—29 Usa casa situada en el te
rreno anteriormente descrito, la que se 
encuentra dentro de un corral de agujas; 
mide veinte y  dos varas de largo por 
diez de ancho, <3on un corredor de tres 
varas de ancho que circula tres lados de 
la casa, con un cuarto separado, lo mis
mo que una cocina; ambas propiedades 
cubiertas de teja y miden: el cuarto diez 
varas en cuadro y la cocina ocho varas 
de largo por seis de ancho, comprendido 
todo en el corral de que se ha hecho 
mérito. Todas estas edificaciones, inclu
yendo el corral, fueron valoradas en 
miatrocientos treinta pesos; pero sólo se 
venderán las cuatro sextas partes de 
ellas, que son las pertenecientes á la se
ñora de Moneada.—39 En el terreno des
crito en el número. 1  ̂hay un potrero, 
como de dos manzanas de extensión, el 
cual fué valorado en noventa pesos, ad

virtiéndose que también de esta propie
dad sólo se venderán las cuatro sextas 
partes, que son las que pertenecen á la 
ejecutada. Se advierte que no se admi
tirán posturas que no cubran las de® 
terceras partes del avalúo, por ser ésta 
primera licitación.—^Tegucigalpa: 13 de 
noviembre de 1908.
20-18 L u is  M. VÁSQu e z , Srio.

El infrascrito, Administrador de Ren* 
tas de este departamento, hace saber: 
que con fecha 31 de agosto del presente 
año, el señor doctor Sabino Mass se ha 
presentado en esta oficina denunciando, 
por sí y  en nombre del Coronel don Ben
jamín Hidalgo, un terreno nacional, sito 
en la jurisdi<x:i6n de Cedros, con una 
extensión aproximada de cuatro caballe
rías modernas, con los siguientes límites: 
al Norte, con una línea recta, que par-* 
tiendo de las casas, en el punto llamado 
Los Portillos, en el terreno denominado 
Las Chatanas, de don Miguel Vega, y si
guiendo el de don Federico Díaz, termina 
al encontrar la quebrada Sicaguara; al 
Oriente, por una línea, que partiendo de 
las casas ya citadas de Los Portillos y  
siguiendo el límite del terreno de Chata
nas, viene á cortar la quebrada Sicagua
ra; al Sur, con el cauce de la quebrada, 
siguiendo su curso aguas abajo, hasta 
donde cambia de dirección, form^ndy ana 
curva; y  al Poniente, siguiendo esta cur
va hasta interceptar, siempre aguas aba
jo, el terreno de don Federico Díaz.—L o 
que se hace saber para los efectos de ley.

Tegucigalpa: 8 de septiemoiw de 1908. 
30—16 C. C-aXal.es.

El infrascrito, Administrador de Ren
tes del departamento, hace sabpi*- que 
el señor don**Julián V. Lozano se i » ,  
presentado á esta oficina un ciando
como baldío un lote de terreno como de 
cuarenta hectáreas de superficie, más 6 
menos, denominado «El Naranjal.» sito» 
en jurisdií^ón de Santa Ana. de Y os- 
guare, y  lindante: al Norte, con terreno 
llamado «Candelaria,» de la propiedad 
de los señores Pineles, y terrenos de 
«Sampile,» de don Antonio M'deúce; al 
Este, con terrenos llamados «Calaire» 
y «Minitas,» de los señores Betaueourt, 
el primero, y de la señora M.;ría de 
Jesús Calderón de Wiliiams, el segundo; 
al Sur, con la hacienda «San Carlos,» de 
propiedad de la misma señora C ilderón 
de Williams; y  al Oeste, con terreno eji- 
dal de la población de Santa -Vna de 
Yusguare.

Lo que pongo en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.

Choluteca: noviembre 7 de 1908,
30—16 A lejan d ro  F l o r e s  G.

, Tip. Naríonal.—Avenida Cervantes,—N9 43
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	Guerra: Se autoriza la erogación mensual de $ 30.00 y se manda liquidar una cuenta de rezagos- Se admite la renuncia de un grado militar.
	Avisos.



